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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra , el Gobierno de la República de
creta:

Artículo único. Se nom bra Coman
dante m ilitar de la P laza m arítim a de 
Cádiz al Coronel de Infantería D. Julio 
Mena Zueco, que actualmente m anda el 
Regimiento número 24 de dicha Arma.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y  uno.

181 FfcftUUoxte <tel Gobierno 
é e  la  RepábUea,

M t m r a  A lc a l á -Z a m o r a  y  T a m m *  
f f l  MüilstKo de ta Guerra, 

Ma n u e l  A z a ñ a

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo,

.Vengo en nom brar G obernador civil 
de Cáceres a D. Julio León y Benita.

Dado en Madrid a veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tino.

N ic e t o  á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .
El Mimstfo dé la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO
A propuesta del Ministro de Trabajo 

 y Previsión, como Presidente del Go
b ierno de la República y de acuerdo 
i£oii éste,

Vengo en decretar lo siguiente': 
Artículo 1.° Por cada entidad que 

a p io le  una o varias líneas de fe rro 
carriles en terrrito rio  español actua
r á , con carácter perm anente, un Jura- 

' do mixto, encargado de regular las re- 
| Aciones entre la misma entidad y los 
; empleados y agentes de la explotación, 

«eon todas las facultades atribuidas por 
tel Decreto de Organización Corporati- 

¡ va Nacional, de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido  de 8 de Mar- 

> o  de 1929, declarado Ley de la Repú
b lica en 9 de Septiembre actual, a los 

. organismos oficiales de la indicada ín 
dole creados p ara  regular la vida p ro 
fesional de las industrias en general.

Eos Jurados mixtos de Ferrocarriles 
se crearán  p o r .Orden del Ministerio :

de T rabajo y Previsión, que determ i
nará  la población en que habrá  de re 
s id ir  el Jurado m ixto de que se trate.

Artículo 2.° No obstante lo dispues
to en el artículo anterior, el Ministro 
de Trabajo y Previsión podrá ordenar 
la creación de Jurados mixtos de Fe

rro c a rrile s , cuya jurisdicción abarque 
las explotaciones de dos o más Com
pañías o Em presas, cuando la longitud 
de las líneas que explote cada una de 
ellas no llegue a 500 kilómetros.

Artículo 3.° Los Jurados mixtos de 
F errocarriles estarán constituidos por 
un Presidente, un  Vicepresidente y un 
S ecretario , librem ente nombrados por 
el Ministerio de Trabajo, y por un nú
m ero igual de Vocales patronos, rep re

se n ta n te s  de las Em presas, y de Voca
les obreros, en representación de los 
agentes y empleados.

; E l número de Vocales de dichas re- 
|  presentaciones se fijará por el Minis- 
|  terio, para  cada Jurado, en la Orden 
| de la respectiva creación, sin que pue-
l  dan ser menos de tres ni más de siete%
t  los m iem bros de cada clase.

G Cuando la jurisdicción del Jurado 
í comprenda explotaciones de varias Em- 
¡; presas, en la Orden de creación se fi- 

' l  ja rá , no solamente el número de Vo- 
cales de las representaciones patronal 

4 y obrera, sino también el número de 
| Vocales patronos que designará cada 
j una de las Em presas o Compañías, y * 
|  el número de Vocales obreros que ele- 
l  g irá el personal asalariado de cada 
¡ una de aquéllas, teniéndose en cuenta,
‘ bien la longitud de las líneas ferro via- 

rias que cada Em presa explote, bien el 
número de agentes que emplee.

Cada una de las representaciones 
patronal y obrera tendrá tantos Voca-. 
les suplentes corno efectivos, y aqué
llo s  substitu irán  a éstos por su orden 
en la respectiva clase y representa-' 
éiórx en ocasión de enferm edad, ausenv 
$ia o vacante; en este último caso, has* 
ta  que la vacante se provea en la pri* 
m era renovación.

Los Vocales suplentes podrán asistir 
a  las sesiones con voz, pero sin voto, 
que solam ente lo tendrán  cuando subs
tituyan a un Vocal efectivo.

Articulo 4.° Las representaciones* 
en los Jurados m ixtos de F e rro ca rri
les se renovarán totalm ente cada tres 
años, pudiendo ser reelegidos, así los 
Vocales efectivos, como los suplentes.

Artículo 5.° Las convocatorias de= 
las elecciones para  la p rim era  desig- 

; nación y para  la renovación de ios Vo
cales de los Jurados m ixtos, se h a rán  
por O rden m inisterial, en la que se se
ñalarán  los plazos y fechas en que ha-:; 
h rán  de verificarse las diversas o p e ra d  
cixmes de la elección, con sujeción ag 
las siguientes reg ias: f

|  P rim era. Los Vocales patronos se* 
m án designados por los Consejos de 
fA dm inistración de las Compañías o 
Em presas que hayan de estar repre

se n ta d a s  en cada Jurado  mixto, de en
tre los respectivos Consejeros.
: Segunda. P a r a  la representación 
obrera en los Jurados mixtos sola
m ente serán electores y elegibles los 
agentes y em pleados de las Compa
ñías o Em presas en aquéllos represen
tadas.

Las votaciones para  la eleeieón se 
efectuarán en el seno de las asocia
ciones de obreros y em pleados de fe
rrocarriles inscritas  en el Censo elec
toral social, tom ando parte  solamente 
los asociados con derecho electoral- 
para  el respectivo Jurado  mixto, se
gún lo dispuesto en el párrafo  prece
dente y m ediante boletín  firmado que 
cada elector rem itirá  a la respectiva 
asociación, ind icando  los nombres, 
apellidos, cargo y residencia  de los 
candidatos a que vote.

Las actas de las votaciones con los 
boletines correspondientes y el cóm
puto de votos, autorizadas con el se- 

.lio de la asociación y las firmas del 
r  P residen te y del Secretario, serán re- 

m itidas para  la verificación del escru
tin io  a los Delegados de Trabajo si 
existen en la población señalada para 
la; residencia  del Ju rado  m ixto de que 
se lía te , o al organism o o funcionario: 
que, en otro caso, se indique en la Orden m in isterial de convocatoria de 
las elecciones.

Al. acto del escrutin io  podrán  con
cu rr ir  represen tan tes autorizados dê  
las asociaciones que hayan tomado 
parte  en la elección. El Delegado de 
Trabajo  o quien, según lo previsto en 
el párrafo  an terior, le substituya, dará 
lectura de las agtas parciales recibi
das, com putará los votos que en ella»-, 
aparezcan, proclam ará a los candida
tos que obtengan m ayor núm ero de 
votos y hará  constar en el acta corres
pondien te las reclam aciones y proles* 
tas que se form ulen.

Si se p rodu jera  em pate respecto a 
dos o más candidatos, se procederá a 
rep e tir la elección, y en el caso d$ 
que el em pate se reprodujera, será 
proclam ado el candidato  de la aso
ciación que cuente con m ayor núme
ro de socios.

El Delegado de T rabajo  elevará el 
expediente, con su inform e,, al M in is
terio- de: Trabajo-y'Previsión-, en el tér
m ino de diez días, durante el cual lq$ 
in teresados p odrán  re c u rr ir  ante el 
M inisterio, que resolverá en definiti
va, previos los demás inform es 
estim e pertinen tes, sin  que la tram i
tación  de tales recursos paralice
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.funcionamiento del Jurado de que se J 
trate. ^

Tercera. Cuando no existieren aso-i 
elaciones de obreros y empleados con 
derecho a tomar parte en la elección 
de Vocales obreros del Jurado mixto, 
ésta se verificará por votación indivi
dual mediante boletines en que se es
tamparán con caracteres bien legibles 
los nombres, apellidos, cargos y resi
dencias de los candidatos votados. Di
chos boletines serán firmados por ca
da elector, que habrá de consignar eli 
él su cargo en la Compañía que haya 
de estar representada en el Jurado 
mixto y su residencia. En un mismo 
boletín podrán hacer constar su volt) 
varios agentes, empleados u obreros 
que tengan la misma residencia, sin 
que su número pueda pasar de diez.

Los boletines serán remitidos en 
plazo de diez días, a contar de la le
cha de la publicación de la convoca
toria de la elección individual, al De
legado de Trabajo o al organismo o 
funcionario que haya de realizar el 
escrutinio y la proclamación.

En caso de segundo empate, análo
go al previsto en el penúltimo párrafo 
de la regla anterior, se procederá por 
sorteo para la designación del candi
dato que haya de ser proclamado Vo
cal del Jurado mixto.

El acto del escrutinio será público. 
El Delegado de Trabajo o quien le 
substituya, resolverá sobre las diídas 
que se presenten sobre ¡autenticidad de 
los votos u otras cuestiones cualesquie
ra, y en lo demás se .proceder»» -de 
igual manera que se determina eíf la 
regla anterior.

Artículo 6.° Los Consejos de 'Ad
ministración de las Compañías ha
brán de remitir al Delegado de Tra
bajo o a quien le substituya certifica
ción de las designaciones que hayan 
hecho para su representación en el 
Jurado mixto de que se trate, con 
tiempo suficiente para que la procla
mación de sus Vocales pueda hacerse 
en el mismo acto que la de los Voca
les obreros. -

Artículo 7J* Conforme a lo indica
do en el artículo 1.°, Jos Jurados m ir
tos de ferrocarriles tendrán todaClas 
facultades atribuidas a los Ooiritós

m,
paritarios de las industrias en g#fce- 
ral por el Decreto de Organiza t|íón 
corporativa nacional, texto refundido, 
de $ de Marzo de 1929, ley de la Re
pública de 9 del corriente, y en  su 
actuación y funcionamiento, adopdión 
de acuerdos, requisitos para la validez 
y eficacia, ejecución e inspección^ de 
los mismos, imposición de sanciones, 
inicios en materia de despidos, recur
sos, etc,, regirán las mismas n o r ia s

establecidas en la mencionada dispo
sición legal.

Artículo 8.° Como órgano superior 
actuará con carácter permanente un 
Jurado mixto Central de Ferrocarriles, 
que estará constituido por un Presiden
te, un Vicepresidente y un Secretario, 
libremente nombrados por el Ministro 
de Trabajo, y por tres Vocales patro
nos y otros tantos obreros elegidos li
bremente por los Vocales de las res 
pee ti vas representaciones en todos los* 
Jurados mixtos constituidos.

Artículo 9.° El Jurado mixto Central 
tendrá las facultades asignadas a Jo& 
Consejos de Corporaciones por la ley 
sobre Organización Corporativa Nacio
nal en todas las cuestiones de índole 
individual; pero en cuanto se trate de 
bases de trabajo, acuerdos generales o 
de recursos contra los que de esta ín
dole hayan adoptado los Jurados mix
tos inferiores, sus facultades serán me
ramente informativas, quedando reser
vada la resolución definitiva al Minis
terio de Trabajo y Previsión, que en 
cada caso interesará los demás infor
mes que considere precisos.

Artículo 10. Tanto los Vocales pa
tronos como los obreros deberán pres
tar preferente atención a las tareas de 
los Jurados mixtos, considerándose 
actuación de los Vocales obreros mi 
estos organismos como obligaciones del 
servicio de la Compañía a que se hallen 
adscritos, y estando las Compañías obli
gadas a facilitar tal actuación y a man
tener a ios Vocales en todos los ¡dere
chos que por su empleo les estén reco
nocidos, incluso el de percepción de 

. sus haberes, y a abonarles además Iás 
indemnizaciones que por acuerdo (bel 
Jurado mixto correspondiente se fije, 
en concepto de gastos de residencia J) 
estancia y en concepto de dietas, cuah- 
do deban trasladarse para el desempe
ño de su cometido a población distinta 
de la en que habitualmente residan o 
presten sus servicios.

Artículo 11. Los Jurados mixtos de 
Ferrocarriles, asi el Central como los 
inferiores, podrán acordar la compar 
cencía de uno o varios agentes de ls^ 
respectivas Compañías para dbtener dé 
ellos las declaraciones o asesor amiento^ 
que estimen ¡necesarios.

Lo dispuesto en el artículo anterior 
será también aplicable en el caso de las 
comparecencias previstas en el presen
te articulo.

Artículo 12. Durante el plazo que 
un agente desempeñe el cargo de Vo-* 
cal en algún Jurado mixto y en los tres 
años siguientes no podrá ser cambia? 
do de servicio, trasladado ni despe-» 
dido sin previa autorización del Jura
do mixto como resultado de expe di en* 
te que instruya a instancia de la Dfc 
yección de la Compañía respectiva.

Artículo 13. Los Presidentes, YieéJ 
presidentes, Secretarios y Vocales de 
los Jurados mixtos de Fen-ocarTíleSf 
tendrán las m i s m a s  atribuciones 
consideraciones que las asignadas 
los de los organismos paritarios aná-i 
logos por el Decreto-ley sobre Organié 
zación Corporativa Nacional. |

Artículo 14. C a d a  Jurado mlxíej 
formulará el proyecto de presupu std 
de gastos para su sostenimiento, ÍAulj 
raudo en él separadamente las eonsig-í 
naciones precisas para personal, deJ 
tallándose las asignaciones de los írnáj 
clonarlos de la Mesa y de la Secreta-*] 
ría y las que por asistencia se fijen 
los Vocales, y para material e im pne£ 
vistos, según modelo que indicará 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
cuya aprobación será sometido el pbé« 
supuesto.

Artículo 15. El Ministerio de Tra- 
bajo y Previsión podrá disponer Ia¿ 
agrupación administrativa ele vaFosfi 
Jurados mixtos de Ferrocarriles 
una misma Mesa par;; lograr una ma~|! 
yor economía, siempre que ello nq( 
afecte a la buena marcha de los oiga^ 
nismos.

Artículo 16. La dotación de los pre
supuestes -de los Jurados mixtos ée 
Ferrocarriles correrá a cargo de las 
Compañías en cada uno representadas.^ 
Si es unagsola, los gastos serán atendí- ' 
dos por ésta. Si se tratara de un Ju-ÍT 
rado mixto en el que estén represen-í 
tadas varias Compañías o de una Agru-; 
pación administrativa de Jurados mlx-jr 
tos, según lo previsto en el artíntlOj 
anterior, o del Jurado mixto Central^ 
el importe del presupuesto será rep;tr-j|* 
tido a prorrata entre las Compañía** 
representadas y en proporción a hvs 
ingresos brutos de cada una.

La cuota anual correspondiente a 
cada Compañía habrá de ser ingrata 
da por mensualidades en la Tesón m 

•del Jurado mixto respectivo.
Los Juradosjmdxtos habrán de ru rí-  

tir trimestralmente al Ministerio de 
Trabajo y Previsión estados de ci en 
tas, y habrán de someter anualmente a 
la aprobación del mismo la liquida-’ 
ción del presupuesto correspondiente^

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Por el Ministerio de Tra 
bajo y Previsión se determinarán en 
el término de un mes los Jurados mix
tos de Ferrocarriles que se hayan dé 
constituir, las Compañías que han dé 
estar representadas en cada uno y las 
Agrupaciones administrativas que súá 
conveniente realizar, según lo previs
to en los artículos 1.°, 2.° y  15 del pre
sente Decreto»-

Dentro del &£óx.imp mes de
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bre, por el propio Ministerio se dicta
rán las Ordenes de convocatoria parad 
las elecciones de los Vocales de lo s ; 
Jurados mixtos que hayan de consti
tuirse y se dictarán las demás dispo
siciones pertinentes para que los nue
vos organismos comiencen a actuar en 
1.° de Enero del año próximo.

Segunda. Hasta tanto que se cons^ 
■tituyan los Jurados mixtos continua
rán actuando los Comités paritarios 
de Ferrocarriles y el Tribunal ferro
viario de Conciliación y Arbitraje, 
creados en virtud del Decreto de 7 de 
Enero de 1927, pero con las facultadas 
y funcionamiento asignados en el pre
sente Decreto a los Jurados mixtos in
feriores y al Jurado mixto Central, 
respectivamente, sin perjuicio de que 
el Ministerio de Trabajo y Previsión 
pueda en el período transitorio refun
dir en uno a dos o más Comités, se
gún las normas que, al efecto dicte pa
ra la ponderada representación de las 
Compañías interesadas, hacer agrupa
ciones administrativas de ellos; con
vocar, si fuere preciso, a elecciones 
para integrar las representaciones pa
tronales u obreras, las que se verifi
carían en tal caso con sujeción a las 
reglas que se establecen en el presen- 
te Decreto; remover libremente a los 
representantes del Poder público y a l 
personal de las Secretarías, y nombrar 
a quienes hayan de substituirles, asi 
•en los Comités com o en el Tribunal 
ferroviario de Conciliación y Arbitra-' 

.Je, y modificar el régimen econónrco 
le  tales organismos, adaptándolo des
de luego al que se establece en el pre
sente Decreto para los Jurados mixtos

Tercera. Todos los expedientes so
bre reclamaciones presentadas ante los 
Comités paritarios de Ferrocariles, en 
las cuales no hayan éstos interveni
do por haberse planteado la cuestión 
de competencia, fundada en el artícu
lo 18 del Decreto de 7 de Enero «de 
1927, y en que tal cuestión se halle 
pendiente de informe del Tribunal fe
rroviario de Conciliación y Arbitraje 
o de resolución del Ministerio, vol
verán desde luego a los Comités pari
tarios ante los cuales fueron formula
das para que resuelvan sobre el fondo 
de la* reclamación.

Cuarta. Por el Ministerio de Tra
bajo y Previsión se estudiará la ma
nera de extender la institución de los 
Jurados mixtos a los ferrocarriles ex
plota dos por el Estado y a los del Pro
tectorado español en Marruecos y se 
dictarán las disposiciones que sean 
pertinentes para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente Decreto. <

Quinta. Quedan derogadas cuantas 
dlsposicions se opongan a lo precep
tuado en este Decreto.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y uno.

El Prosi don te del Gobierno 
do la República,

N ic k t o  A l c a l á - Z a m o h a  y  T o r p . e s .
Af'l Ministro de T rab a jo  y Previsión,

F r a n c i s c o  L . C a b a l l e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Exemo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Diego Ramírez Simón, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 del Decreto de 1.° de Xm 
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Belchite, que 
actualmente desempeña.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vacante en esa Audiencia 
la plaza de Oficial primero de Sala, 
por renuncia del electo D. Lope Pé
rez Mateos, de conform idad con lo pre
venido en el Decreto de 31 de Diciem
bre de 1906, en relación con el artícu
lo 4.° del de 19 de Enero último, se 
promueve a dicho cargo a D. Maria
no San José Martí Sanz, Oficial segun
do de Sala de la Audiencia de Falen
cia, como solicitante en el concurso 
de Julio último, r.cu aerado para su 
provisión entre los de su categoría.

Lo digo a Y. I, para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 16 
de Septiembre de 1931.

FERNANDO BE ROS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 
A Vitoria.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaria vacante, por excedencia 
de D. Luis Rimbau y Galibern, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Riaza, a 
D. Antonio Ruiz Vilaplana, propuesto 
con el número 14 por el Tribunal de 
las oposiciones-celebradas con arreglo 
a la convocatoria de 18 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co-

-.nocimiento y efectos consiguientes. Ma- 
drjd, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS
úSeñar Presidente de la Audiencia te

rritorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Manuel Muñoz Guerra, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Lilio, a don 
Angel Sánchez Harguindey, propuesto 
con el número 15 por el Tribuna] de 
las oposiciones celebradas con arreglo' 
a la convocatoria de 18 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 

• -D. • Esteban Villa Moreno, «pie la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Vil la joyosa, 
a D. Andrés Sierra Val verde, propues
to con el número 16 por el Tribunal 
de las oposiciones celebradas con arre
glo a la- convocatoria de 18 de Septiem
bre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Juan Almud i. Rubio, que la desem
peñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Castro del Río 
a D. José Teruel Crespo, propuesto 
con el número 17 por el Tribunal de 
las oposiciones celebradas con arreglo 
a la convocatoria de 18 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Córdoba.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Benito Vicente Campillo, que la
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desempeñaba, en el Juzgado de prim e
ra instancia e instrucción de Olvera a 
D. Manuel Orozco Beníiez, propuesto 
con el número 18 por el Tribunal de 
las oposiciones celebradas con arre
glo a la convocatoria de 18 ele Sep
tiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS'
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla.

Excmo. S r.: Vengo en nom brar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Ramón R. Chanírero Rodríguez, que 
la desempeñaba, en el Juzgado de pri
m era instancia e instrucción de Run
de a D. Rafael Pardo Ciorraga, pro- 
puesio con el número 19 por el Tribu
nal de las oposiciones celebradas con 
arreglo a la convocatoria de 18 de 
•Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1931.

■ FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Cortina.

Excmo. S r.: Vengo en nom brar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Manuel Llamas, que la desempeña
ba, en el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Quiroga a D. Jacinto 
Ramón Alonso Rodríguez, propuesto 
con el número 20 por el Tribunal de 
las oposiciones celebradas con arreglo 
a la convocatoria de 18 de Septiem
bre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rrito rial de Cor uña.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Angel Vera Fol-ache, en el Juz
gado de prim era instancia e instruc
ción de Sepúlveda, a D. Gregorio Bra
gado Alvarez, propuesto con el núme
ro 21 por el Tribunal de las oposicio
nes celebradas con arreglo a la con
vocatoria de 18 de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Madrid

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Feliciano Martínez Pereiro, que 
la desempeñaba, en el Juzgado de p ri
mera instancia e instrucción de Ayora, 
a D. Daniel de Lucas Martínez, pro
puesto con el número 22 por el T ri
bunal de las oposiciones celebradas 
con arreglo a la convocatoria de 18 de 
Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Joaquín Fernández Puga, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Alíaro, a 
D. José María Méndez Balaguer, pro
puesto con. el número 23 por el Tribu
nal de las oposiciones celebradas con 
arreglo a la convocatoria de 18 de 
Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia íe- 
. rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Eugenio Sáenz de Miera, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Hinojosa 
del Duque, a D. Salvador de la Cáma
ra García, propuesto con el número 24 
por el Tribunal de las oposiciones ce
lebradas con arreglo a la convocatoria 
de 18 de Septiembre de 1939.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Manuel Muñoz Guerra, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Villarcayo, 
a D. Ildefonso Rebollo Di-cenia, p ro
puesto con el número 25 por el Tribu
nal de las oposiciones celebradas con 
arreglo a la convocatoria de 18 de 
Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te 

rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar par^ 
la Secretaría vacante, por traslación da 
D. Joaquín Ramos Sanguino, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Viilalpan- 
do, a D. Pedro Alvarez Romero, pro*' 
puesto con el número 28 por el Tribu* 
nal de las oposiciones celebradas con 
arreglo a la convocatoria de 18 de Sep
tiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te 

rritorial de Valladolid.

Excmo. Sr,: Vengo en nombrar par^ 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Eduardo de Paz Eréña, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Vélez Rubio, 
a D, Ramón Orozco Martín, propuesto 
con el número 27 por el Tribunal de 
las oposiciones celebradas con arreglo 
a la convocatoria de 18 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para si 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Manuel Mazón Ferrer, que la desem
peñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Pina de Ebrq 
a D. Basilio Martí Ballesté, propucsíe 
con el número 28 por el Tribuna]- de 
las oposiciones celebradas con arreglo 
a la convocatoria de 18 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de ID Audiencia te

rritorial de Zaragoza.

Excmo. S r.: Vengo en nom brar pa
ra la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Marcelino Etcheverría Nave y-
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ra, que la desempeñaba, en el Juzga
do de primera instancia e instrucción  
de Medina Si don i a, a D. José Gómez 
Galvo, propuesto con el número 29 
por el Tribunal de las oposiciones ce
lebradas con arreglo a la convocato
ria de 18 de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pa
ra la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Telmo Salvador Carballino Fer
nández, que la desempeñaba, en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Puebla de Trives, a don 
Antonio Merehán Silva, propuesto con 
el número 39 por el Tribunal de las 
oposiciones celebradas con arreglo a 
la convocatoria de 18 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO BE LOS RIOS
fteñor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Coruña.

Excmo. S r.: Vengo en nombrar pa- 
la Secretaría vacante, por traslación 

f e ® .  Antonio Rodríguez Gil, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Barco 
de Avila, a D. José Martín Gil, pro
puesto con el número 31 por el Tri
bunal de las oposiciones celebradas 
con arreglo a la convocatoria de 18 
de -Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te- 

s rritorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pa
ra la Secretaría vacante, por haber s i
do suprimida por Orden de 27 de Di
ciembre de 1927 y restablecida por 
Decreto de 19 de Enero de 1931, en el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Fuentesauco, a D. Alfon
so Revuelta Sáinz Pardo, propuesto 
con el número 32 por el Tribunal de 
las oposiciones celebradas con arre
sta  t  la convocatoria de 18 de Sep
tiembre de 1939.

que. ¿uamnnbm a V* E, para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valladolid.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Lorenzo Sarmiento Ramos, que 
la desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Naval- 
moral de la Mata, a D. Eduardo Mar
cos del Fresno, propuesto con el nú
mero 33 por el Tribunal de las oposi
ciones celebradas con arreglo a las 
convocatoria de 18 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Cáceres.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Benito Vicente Campillo, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Albarra- 
cín, a D. Mariano González Serrano, 
propuesto con el número 34 por el Tri
bunal de las oposiciones celebradas 
con arreglo a la convocatoria de 18 de 
Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por promoción 
de D. Fernando Tournan y Leonard, 
que la desempeñaba, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada, a D. Pe
dro Revuelta y  Gómez Platero, pro
puesto con el número 35 por el Tri
bunal de las oposiciones celebradas 
con arreglo a la convocatoria de 18 de 
Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocim iento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Jgnftaría yagggte. M r '*£81

de D. Elisardo Limia Pérez, que '1$ 
desempeñaba, en el Juzgado de pri* 
mera instancia e instrucción d eT m n p i 
a D. José Miquel Massuet, propuesto; 
con el número 36 por el Tribunal de; 
las oposiciones celebradas con arre?» 
glo a la convocatoria de 18 de Sep
tiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su eo- 
nocim ieiiio y efectos consiguientes* 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS ,
Señor Presidente de la Audiencia te* 

rritorial de Barcelona.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pa- 
ra la Secretaría vacante, por trasla* 
ción de B. Esteban Villa Moreno, qué 
la desempeñaba, en el Juzgado d<f 
primera instancia e instrucción de Qr- 
■giva, a D. Manuel de la Cueva Galle? 
go, propuesto con el núm. 37 por el 
Tribunal de las oposiciones celebradas 
con arreglo a la convocatoria de 18 dé, 
Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para sif 
conocim iento y efectos consiguientes* 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RÍOS
Señor Presidente de la Audiencia fe* 

rritorial de Granada.

Excmo. S r.: Vengo en nombrar pa
ra la Secretaría vacante, por fallecí* 
miento de D. Antonio Alonso García,/ 
que la desempeñaba, en el Juzgado del'; 
primera instancia e instrucción de. 
Sort, a D. Victoriano Saura Bastí? 
da, aprobado con el número 38 por e| 
Tribunal de las oposiciones celebra
das con arreglo a la convocatoria dé 
18 de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Barcelona.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pa
ra la Secretaría vacante, por trasla
ción de D. Félix Jabato Candela, qué 
la desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción! eje Hon- 
tánchez, a D. Ernesto Calvo Fernán
dez, propuesto con el núm. 39 jmr el 
Tribunal de las oposiciones celebra
das con arreglo a la convocatoria de 
18 de Septiembre de 1930.

Lo que comjmico a V. E. para s&
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conocim iento y efectos consiguientes* 
.Madrid, 17 de Septiembre de 103.1,

FERNANDO BE' LGS RIOS'"
Señor Presiden i r  de la Audiencia te

rritorial de Cáceres*

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pa
ra Secretaría vacante,., por. exceden
cia de D. Manuel Sánchez Montaña, 
que la desempeñaba, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Colmenar (Málaga)p a Bi Manuel Soca- 
vi a Urbano, propuesto con el núm. 40 
por el Tribunal: de las oposiciones 
celebradas con arreglo a la convoca
toria de 18 de Septiembre de 19,30,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO' BE LOS RÍOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por haber sido 
suprimida por Orden de 26 de Julio 
de 1926 y restablecida por Decreto de 
19 de Enero de 1931, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Márquiiia, a B. Marcial Esté vez Fer
nández, propuesto con el número 41 
por el Tribunal de las oposiciones ce
lebradas con arreglo a la convocatoria 
de 18 de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
B. Eduardo de Paz Breña, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Mürella, a 
D. Román Rodríguez Sánchez, pro
puesto con el número 42 por el Tribu
nal de las oposiciones celebradas con 
arreglo a la convocatoriaa de 18 de 
Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO BE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de

D. Enrique' lim eño Zanón, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de. Villar del 
Arzobispo, a D. Mariano Rlázquez Fer
nández, propuesto con el número 43 
por el Tribunal de las oposiciones ce
lebradas con arreglo a la convocatoria 
de 18 de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento. y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial dé Valencia.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Benito Vicente Campillo, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Priego 
(Cuenca), a D. Ricardo García Navar- 
laz, propuesto con el número 44 por 
el Tribunal de las oposiciones celebra
das con arreglo a la convocatoria de 18 
de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO BE LOS: RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Albacete. '

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pu
ra la Secretaría vacante, por traslación 
de D. Jaime Pérez Llantada, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Gra- 
zalema, a D, Antonio Guerra Redon
do, propuesto con el número 45 por 
el Tribunal de las, aposiciones cele
bradas con arreglo a la convocatoria 
de 18.de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente dé la Audiencia te

rritorial dé Sevilla.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pa
ra la Secretaría vacante, por haber si
do suprimida por Orden de 30 de Di
ciembre de 19.26 y restablecida por 
Decreto de 19 de Enero de 1931, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cariñena, a B. Antonio 
Trillo Urquiza, propuesto con el nú
mero 46 por el Tribunal de las oposi
ciones^ celebradas con arreglo a la con
vocatoria de 18 de Septiembre de 
1930.

Lo que comunico a V. E. para &u.

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO BE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pal 
ra la Secretaría vacante, por trasladó^ 
de D. Damián Cantero Sáiz, que la des< 
empeñaba, en el Juzgado de primer,^ 
instancia e instrucción de Garrovillasí 
a D. Joaquín Carrillo Rodríguez, pro* 
puesto con el número 47 por el T rfi 
bunal de ¡las aposiciones celebrad^ 
con 'arreglo a la convocatoria de l l  
de Septiembre de 1930. -

Lo que comunico- a V. E. para s|£ 
conocimiento y efectos consiguiente# 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
7

Señor. Presidente de la Audiencia te-! 
rritorial de Cáceres.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar jjjÁ ’ 
ra la Secretaría vacante, por traslaci®  
de D. Juan José Luis Guillen, que |af 
desempeñaba, en el Juzgado de p n n ^ :  
ra instancia e instrucción de R do¿j||; 
do, a D. Damián Pascual Cuñado, 
puesto con el número 48 por el TribiÍJ 
nal de las oposiciones celebradas c<m¡ 
arreglo a la convocatoria de 18 -dé! 
Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para $§, 
conocimiento y efectos consiguientesV 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia i4  

rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pa|g| 
la Secretaría vacante, por traslación! 
de D. Adolfo Velasco Jalón, que jif! 
desempeñaba, en el Juzgado de 
m  instancia e instrucción de Ho: o~ ,^ , 
B>. Andrés Tapia Almodóvar, propit||f 
b> con el número, 49 por el Tdbuifltt 
de Jas oposiciones celebradas con arrajj 
glo a la convocatoria de 18 de Sllf| 
tiembre de 1930. ó

Lo que comunico a V. E. para g #  
conocimiento y efectos consiguientes!; 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia í#4 

rritorial de Cáceres.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar pjjjÉT 
la Secretaría vacante, por tra«lacj®| 
de D. Eduardo Zoido Pérez, qué ía <$|¡p 
empeñaba» en el Juzgado de
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instancia e instrucción de Albocácer, 
a D, Basilio Serra Andrés, propuesto 
con el número 50 por el Tribunal de 
las oposiciones celebradas con arreglo 
a la convocatoria de 18 de Septiembre 
do 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 193'1.

FERNANDO BE LOS RIOS
Segor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valencia.

Exorno. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por excedencia 
de D. Enrique Guber Martínez, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Estepo- 
na, a D. José Gil de Sola, propuesto 
con el número 51 por el Tribuna i de 
oposiciones celebradas con arreglo a 
la convocatoria de 18 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
.la Secretaría vacante, por traslación 
de D, Antonio Cabrera Martínez, que 
la desempeñaba, en el Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de San 
Mateo, a D. Antonio Díaz-Zorita y Ra
mos, propuesto con el número 52 por 
el Tribunal de las oposiciones celebra
das con arreglo a la convocatoria de 
18 de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Valencia.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaria vacante, por traslación de 
ffi. Juan Retirán y Ferrer, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
in fan cia  e instrucción de Sorbas a 
D. Wenceslao Mirallcs Cánovas, pro
puesto con el número 53 por el Tri
bunal de las oposiciones celebradas 
con arreglo a la convocatoria de 18 de 
Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por haber sido 
suprimida por Orden de 27 de Di
ciembre de 1927 y restablecida por 
Decreto de 19 de Enero de 1931, en 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Cabuérnlga a D. Luis Gar
cía Costalago, propuesto con el núme
ro 51 por el Tribunal de las oposicio
nes celebradas con arreglo a la convo
catoria de 18 de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaria vacante, por traslación de 
D. Julián Ruiz de Rivas, que la desem
peñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Castrogeriz a 
D. José Novel Bardají, propuesto con 
el número 55 por el Tribunal de las 
oposiciones celebradas con arreglo a 
la convocatoria de 18 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaria vacante, por traslación de 
D. Heliodoro García Fernández, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Torrox a 
D. Manuel Pedro Peña Gil, propuesto 
con el número 56 por el Tribunal de 
las oposiciones celebradas con arreglo 
a la convocatoria de-18.de Septiembre 
de 1930.

Lo que común ico a V. E. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la . Audiencia te

rritorial de Granada.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación de 
D. Julio M. Ortiz Novales, que la des
empeñaba, en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Cuevas de 
Vera, a D. José Alejo Cassinello López, 
propuesto con el número 57 por el Tri
bunal de las oposiciones celebradas con 
arreglo a la convocatoria de 18 de Sep
tiembre de 1930

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audir-ivm? te

rritorial de Granada.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretaría vacante, por traslación do 
D. Julián Ruiz de Rivas, que la desem
peñaba, en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Seo de Urge!, 
a D. Joaquín Polit Molina, propuesto 
con el número 58 por el Tribunal de 
las oposiciones celebradas con arreglo 
a la convocatoria de 13 de Septiembre 
de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Barcelona.

Excmo. Sr.: Vengo en nombrar para 
la Secretarla vacante, por traslación de 
D. Antonio Cabrera Martínez, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Albania 
de Granada, a D. Antonio Jiménez Ra
mírez, propuesto con el número 59 por 
el Tribunal de las oposiciones celebra
das con arreglo a la convocatoria de 
18 de Septiembre de 1930.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Granada.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente pa
ra la provisión de la Secretaría de esa 
Audiencia, vacante por traslación de 
D. Vicente de la Guardia, y de confor
midad con lo prevenido en el párrafo 
primero del artículo 2.° del Real decre
to de 29 de Mayo de 1922, en relación 
con el 52 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para desempeñarla a D. Joa
quín Marquina Tevar, Vicesecretario 
de la Audiencia de Córdoba, propues
to en la terna formulada por esa Jun
ta de Gobierno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
17 de Septiembre de 1331.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Luso..
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. S r . : Visto el escrito  de D, Ra

fael R ovira Molluna, p rop ie ta rio  de la 
E m presa de autos en tre  T ivisa y Guia- 
raéis, so licitando  quede sin  efecto la 
au torización que le fué concedida p ara  
sa tisfacer en m etálico el im puesto del 
T im bre devengado po r los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que exp ide:

R esultando que po r Real orden  de 
12 de A bril de 1929, p revios los trám i
tes reglam entarios, le fué concedida a 
la E m presa de re ferenc ia  la citada au
torización, con los beneñcios señala
dos en el artícu lo  156 del vigente Re
glam ento del T im bre, fijando en 13 pe
setas la can tidad  que debería en tregar 
a  buena cuenta en fin de cada mes por 
el concepto an terio rm en te  in d ic a d o : 

R esultando que el in teresado  funda
m enta su petición  en que el núm ero 
de billetes que expide es insignificante 
y  prefiere tr ib u ta r  el im puesto re in te 
grando  los billetes con el co rrespon
d ien te  tim bre m óvil; esto es, en la 
form a que determ ina el artícu lo  160 
del Reglam ento, en relación  con el 189 
de la ley :

C onsiderando que el artícu lo  156 
del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio la facultad  
de au to rizar a las Com pañías de fe
rro carriles  y Em presas de d iligencias 
y  vapores p a ra  sa tisfacer en m etáli
co, con el beneficio señalado en dicho 
artículo , el devengo po r los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expiden, y el 160 fa
culta a los particu la res que establez
can  los servicios de transpo rtes p ara  
satisfacer el m ismo im puesto a m edi
da que se devengue po r m edio de los 
co rrespondien tes tim bres móviles, ad
hiriéndo los en las m atrices de los c i
tados docum entos; y

C onsiderando que el in teresado, des
pués de haber sido au torizado p ara  sa
tisfacer en m etálico el p rec itado  im 
puesto, so licita en la actualidad  satis
facerlo én la form a señalada en el a r
ticulo  160 del Reglam ento p o r conve
n ir  así a sus in tereses,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto  po r esa D irección gene
ral, acuerda d isponer quede sin efecto 
la au torización que le fué concedida 
por Real orden de 12 de Abril de 1929 
a D. Rafael R ovira Molluna, p rop ie ta 
rio  de la Em presa de autos de T ivisa 
a Guiameís, para  sa tisfacer en m etáli
co el im porte del tim bre devengado 
p o r los billetes de v iajeros y talones 
íés'güardos de m ercaderías que expide, 
y que en lo sucesivo y a p a r tir  de

de O ctubre del año en curso satisfaga 
dicho im puesto en la form a y cum 
pliendo  todo cuanto se dispone en el 
articulo  160 del vigente Reglam ento 
del T im bre.

Lo que com unico a V. 1. para  su co
nocim iento  y efectos consiguientes. 
M adrid, 17 de Septiem bre de 1931.

P. D.,

VERGABA
Señor D irec to r general del T im bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excm o. S r . : Vista la propuesta de 

la D iputación p rov inc ia l acogiéndose 
a lo dispuesto en el D ecreto fecha 25 
del próxim o pasada mes de Agosto, 
relacionado  con el im puesto de Cédu
las personales:

Resultando que dicha propuesta  
com prende en la  ta rifa  1.a la elevación 
del 20 po r 100 en las clases 1.a y 2.a 
y del 10 p o r 100 en las 3.a y 4.a, y la 
reducción  del 5 p o r 100 en las clases 
6.a y 7.a, del 10 p o r 100 en las 8.a y 9.a, 
del 15 po r 100 en las 10 y 11, del 20 
p o r 100 en las 12 y 13, del 25 p o r 100 
en las 14 y  15 y del 40 po r 100 en 
la 16; en la ta rifa  2.a la elevación del 
25 p o r 100 en las clases 1.a, 2.a y 3.a, 
del 20 po r 100 en las 4.a y 5.a, del 10 
p o r 100 en las 6.a, 7.a y 8.a, sin  más 
m odificación; en la ta rifa  3.a la eleva
ción  del 25 po r 100 en las clases 1.a, 
2.a, 3 % 4.a y 5.% del 10 p o r 100 en 
la 6.a, y la  reducción  del 20 por 100 
en la clase 8.a, del 30 po r 100 en la 9.a 
y del 40 p o r 100 en  las 10, 11 ,12  y 13; 
y en la especial, del 10 p o r 100: 

R esultando que la D iputación p ro 
v inc ia l calculaba recau d ar duran te el 
año actual, según las ta rifas ap roba
das p o r el Estatu to  p rov incia l, pese
tas 1.473.381,55; según las ta rifas ap li
cadas po r la m ism a, 1.383.235,55 pe
setas; según las ta rifas reducidas por 
el D ecreto de 7 de Agosto, 980.343,15 
pesetas, y según las ta rifas p ropuestas, 
1.209.321,70 pesetas:

C onsiderando que la  d iferencia de 
90.146 pesetas en tre  la recaudación  
calculada, según las ta rifas aprobadas 
por el E statuto p rov incia l y las ap li
cadas po r la C orporación ascendería  a 
493.038,40 pesetas, según las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 de Agos
to, quedando lim itada a la de pese
tas 264.059,85, respetándose, pues, sus
tancialm ente el D ecreto de referencia, 
toda vez que se com pensa en parte  y 
no en todo la m inoración  de ingresos a 
que alude el mismo D ecreto:

C onsiderando procede aconsejar & 
k  D iputación p rov incia l p rocure  am 

p lia r la reducción  a algunas de las cla
ses de la ta rifa  2.a, en la p roporción  
que estime más conveniente,

Este M inisterio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la D iputa
ción prov incia l y acep tar su propues
ta relacionada con la exacción del im
puesto de Cédulas personales duran te 
el año en curso, e ind icándola cuanto  
queda advertido  últim am ente.

Lo digo a Y. E. para  su conocim ien
to, el de la D iputación prov incia l y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la p re in se rta  resolución en ei 
Boletín Oficial  p ara  el de los Ayun
tam ientos e in teresados a quienes afec
te el im puesto de Cédulas personales.

M adrid, 21 de Septiem bre de 1931.
MIGUEL MAURA 

Señor G obernador civil de Badajoz,

Excm o. Sr.: Vista la p ropuesta de? 
la D iputación p rov incia l acogiéndose 
a lo dispuesto en el Decreto fecha 25 
del próxim o pasado mes de Agosto* 
relacionado  con el im puesto de Cédu
las p erso n a les :

R esultando que dicha propuesta 
com prende la reducción  en la tarifa  
p rim era  de un 25 po r 100 las clases.10 
y 11, de un 33 p o r 100 la clase 12, de 
un 25 p o r 100 la clase 13, de un 35 
po r 100 la clase 14 y de un 25 por 100 
las clases 15 y 16; en la ta rifa  3.a de 
un 25 po r 100 las clases 7.a y 8.a, de 
un 50 po r 100 la clase 9.ft, de un 46 
p o r 100 la clase 10, de un 25 por 100 
las clases 11 y 12 y de un 33,33 por 100 
la clase 13; y en la especial, de un 25 
po r 100, estableciéndose, adem ás, po r 
cada 10.000 pesetas que excedan de 
60.000 anuales un recargo de 250 en 
cada una de las tres ta rifa s:

R esultando que la D iputación p ro 
v inc ia l calculaba recau d ar duran te el 
año actual, según las ta rifas  aproba
das p o r el Esttuto prov incial, 914.8951 
pesetas; según las tarifas ap licadas 
p o r la m ism a, 805.239,40 pesetas; se
gún las tarifas reducidas p o r el Decre
to de 7 de Agosto, 601.066 pesetas, y  
según las tarifas propuestas, 761.205,35 
p ese ta s :

C onsiderando que la d iferenc ia  dé 
109.655,60 pesetas en tre  la recauda* 
ción calculada según las ta rifas ap ro 
badas po r el Estatuto p rov incia l y las 
aplicadas por la C orporación ascende
ría  a 313.829 pesetas, según las ta ri
fas reducidas por el Decreto de 7 de 
Agosto, quedando lim itada a la de pe
setas 153.689,65, según las propuestas 
por aquélla; respetándose, pues, sus- 
tancialm ente el Decreto de referencia, 
toda vez que se com pensa en pacte y 
no en todo la m inoración de ingresos 
a que alude el mismo Decreto:
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* Considerando que en cuanto a la ta
rifa 1.a, de no rebajar en igual tanto 
por ciento las clases 12, 13 y 14, pro
cede elevar al 34 el 25 de la clase 13 
y aconsejar a la Diputación provincial 
procure ampliar la reducción a algu
nas de las clases de la tarifa 2.a, en 
la proporción que estime más conve
niente, subsanando, desde luego, el 
error que supone calcular por cada 
10.000 pesetas que excedan de 60.000 
anuales un recargo de 250 en cada 
una de las tres tarifas, siendo ¡así que 
la base contributiva encaja en la ta- 

' rifa 1.a y no en la 2.a y 3.a,
Este Ministerio ha tenido a bien ¡ac

ceder a lo solicitado por la Diputa
ción provincial y aceptar su propues
ta relacionada con la exacción del im
puesto de Cédulas personales durante 
el año en curso, e indicándola cuanto 
queda advertido últimamente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la. preinserta resolución en el 
Boletín Oficial para el de los Ayunta
mientos e interesados a quienes afecte 
$1 impuesto de Cédulas personales. 

Madrid, 21 de Septiembre de 1931.
MIGUEL MAURA

J e  ñor Gobernador civil de Ciudad 
Real.

Exorno, S r.: Vista la propuesta da 
la Diputación provincial, acogiéndo
se a jo dispuesto en el Decreto fecha 
25 di l próximo pasado mes de Agos
to, relacionado con el impuesto de cé
dulas personales:

Resultando que dicha propuesta 
comprende los particulares siguien
tes :

1.° Una modificación dé las tarifas 
igual a la propuesta p o r ta  Diputación 

.tjte Madrid con relación a los anticu
ólos 2,% 3.° y 4.° del Decreto efe 7  de 
'"S&Orito.

2.a Como ha sido aprobado p a ra la  
Imputación de Madrid la adopción del 
Jipo xiiiico de rebaja del 25 por 100 
]|ara todas las clases de cédulas, a. par
tir de la clase quinta, en la tarifa p ri
mera y de la séptima en las segunda 
y t e r fp m ,  pero modideando dicha/pip-

en lo que toca a la inclusión 
i|Íoha rebaja de la especial iáe una 

J p é ta  y en lo tocante a la clase 18,* 
W  la tercera, que debe conti-
® a r  con la réiraja del 40 por 100, oo- 
®  se establece en «1 Decreto de 7 . 
4 | l  pasado mes:

Resultando que la Diputación pi eial calculaba recaudar dumntq^l alo actual, segtui las tlrílas gas pfr.el Estatuto nmviltftiiiL &Í5 7&5-4Í

tas; según las tarifas aplicadas por la 
misma, 422.15G;,31 pesetas; según las 
tarifas reducidas por el Decreto de 7 
de Agosto, 371.385,83 pesetas, y según 
las tarifas propuestas, 377,077,88 pe
setas :

Considerando que la 'diferencia de 
93.628,67 pesetas entre la recaudación 
calculada según las tarifas aprobadas 
por el Estatuto provincial y las apli
cadas por la Corporación, ascendería a 
144.399,60 pesetas, según las tarifas 
reducidas por el Decreto de 7 de Agos
to, quedando limitada a la de pese
tas 138.707,60, según las propuestas 
por aquélla, respetándose, pues, subs
tancialmente el Decreto de referencia, 
toda vez que se compensa en su ma
yor-parte-La minoración de ingresos a 
que alude el mismo Decreto.

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Diputa
ción provincial y aceptar su propues
ta relacionada con la exacción del im
puesto de Cédulas personales durante 
el ano en curso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Diputación provincial y  
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta resolución en el 
Boletín Oficial para el de los Ayunta
mientos e interesados a quienes afecte 
el impuesto de Cédulas personales. ! 
M adrid,'21 de Septiembre de $931,

MIGUEL MAURA 
Señor Gobernador civil de *Huélva.

E cmo. Sr. : Vista la propuesta de ; 
la Diputación provincial, acogiéndose ; 
a lo dispuesto en él ¡Decreto fecha 25 
del próximo pasado mes de Agosto, 
relacionado * con el impuesto de > Cé du
las ípersonaiea:

Resultando que dicha propuesta 
compren de los * particulares siguien
tes :

1.° Que se adicione al artículo 2.° 
del Decreto de 7 de Agosto que el re
cargo de la clase primera, tarifa p ri
mera, tendrá un aumento de 250 pese
tas por cada 10.600 o fracción de esta 
suma que exceda de 60:000, y de igual 
modo la clase primera de lá tarifa se
gunda será aumentada en 256 pésetes 
por cada 2.500 que excedan de 15.000 
de contribución, y en cuanto a la ta
rifa tercera, clase primera, se amplia
rá a 250 pesetas lo que se aumente,por 
cada 20.000 o fracción de esa suma.

2.° El recargo de soltería deberá; 
ser aplicado en .el t a to  por ciento.que ( 
corresponda,?segán señalan las tarifas ,̂ 
del Estatuto provincial, ?y en críanto a 5
la vifw ubía f-p-n lias.

cuatro primeras clases 'de la tarifa pri
mera y hasta la clase quinta de las i a* 

1 rifas segunda y tercera.
3.° Para mantener el espíritu y 

propósitos de la reforma que señala el 
Decreto de 7 de Agosto podría otor
garse la bonificación del 25 por 100, 
rebajando en esa proporción el impor- 
te de las cédulas personales con rela
ción a los tipos señalados en el Esta
tuto provincial y a partir de la cía sé 
quinta en la tarifa primera y de la cla
se séptima en las -tarifas segunda y, 
tercera, y para la clasificación de al
quileres a los contribuyentes se ten
drá en cuenta que la bonificación al
canza a quienes no invierten ca ni l dad 
superior al 40 por 100 de sus rentas 
fie trabajo. La cédula de la clase 13.a 
de la tarifa cuarta, por su escaso va
lor, es de fácil pago y representa un 
ingreso de consideración- que merece 
ser respetado en la cuantía de 1,50 pe
setas, a que asciende:

Resultando que la Diputación .pro
vincial calculaba .recaudar durante el 
año actual, según i las tarifas aproba d as 
por el Estatuto provincial, aplicadas 
por la misma, 388.367,05 pesetas; se
gún las tarifas reducidas por el De
creto de 7 de Agosto, 573.025;14 pese
tas, y según las tarifas propuestas, pe
setas 680.038,67:

Considerando que la diferencia dé 
285/341,91 pesetas entre la recauda
ción calculada, según las tarifas a]) ro
badas por el Estatuto provincial, apli
cadas por la Corporación, y las tari
fas reducidas por el Decreto de 7 del 
pasado, queda limitada a la de pese
tas 158.333,38, según las propuestas 
por aquélla, respetándose, pues, sus- 
tancialmente el Decreto de referencia, 
toda vez que se compensa en parte y 
no en todo la minoración de ingresos 
a que alude él mismo Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la Diputa
ción provincial y aceptar su.propues
ta relacionada con.la exacción del im
puesto de Cédulas personales durante 
el año en curso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la D iputeción provincial y 
efectos consiguientes, debiendo publi
carse la preinserta resolución en el 
Boletín Oficial, para el de tos Ayunta
mientos e interesados a. quienes afecté 

impuesto de Cédulas perenales* 
'Madrid, 21 de Septiembre de 1931.

MIGUEL MAURA . 
•Sénior * G o b e rn a d o r  civiL iáe E ntender.

 ------- — u n, . . -------------------------------------------—  O" - » , ’ - " ' »
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLI- CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I l mo. Sr.: Vista la comunicación del 
Patronato Escolar de Barcelona, pro-' 
poniendo que sean designados como Di- 

Rectores del Nuevo Grupo Escolar Her
menegildo Giner de los Ríos, del barrio 
| |c  Horta, los Maestros D. Juan Delclós 
jDols y doña Jacinta Morell Gola, que 
actualmente ejercen la Dirección del 
Jjrupo Escolar Pi y Margall, y que se 
Hombre Director de este último grupo 
jjp[ Maestro nacional de Barcelona, que 
Actualmente está prestando sus servi
cios en el Grupo, escolar M. Jacinto 
’lferdaguer, D. Luis Alabart Ballesteros.
(.' Teniendo en cuenta que estas pro- 
teuesias se apoyan en las facultades 

pon cedidas a dicho Patronato por los 
.Secretos de 7 de Febrero de 1922 y 3 
fie Septiembre de 1930,
1 Imíe Ministerio ha dispuesto:
] 1 ‘ Que se aprueben las referidas 
propuestas acordándose los correspon- 
■flientes nombramientos definitivos.

2." Que a los nombrados se les de
signe el sueldo, gratificaciones y remu- 
ncrr -mnes legales que les corresponda 
por razón del puesto que ocupan en el 
Jisca talón general del Magisterio.
E 3.° Que el plazo de posesión se en-

, tienda de un mes a partir de esta fecha. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos, Madrid, 19 de Septiembre 
de 1931,

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. S r.: Vistas las peticiones y 
propuestas formuladas por los respec
tivos Ayuntamientos y Consejos pro
vinciales de Prim era enseñanza sobre 
creación de Escuelas nacionales gra
duadas y ampliación de Secciones en 
las ya existentes, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 1.° del De
creto de este Departamento, fecha 23 
de Junio último (Ga c et a  del 2 ) ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1,° Que se consideren creadas, con 
carácter provisional, las plazas de 
Maestros y Maestras de Sección que 
figuran en la relación que ¡se acompa
ña, con destino a las Escuelas nacio
nales graduadas concedidas a  los 
Ayuntamientos que en la misma se de
tallan.

2.° Debiendo ser instaladas estas 
Escuelas nacionales graduadas m  lo* 
cales que reúnan las debidas condi* 
ciones técnico-higiénicas, lás reside* 
tiras Inspecciones, en los easos en que I

no se hubieran ya formalizado los 
oportunos expedientes, rem itirán a la 
mayor brevedad posible, en unión le 
las copias de las actas juradas regla
mentarias ele creación definitiva, ¡da
nos completos de los locales pro])res
tos, debidamente autorizados; hacién
dose presente a los Ayuntamientos in
teresados que deben considerar esta 
obligación de interés público prefe
rente, disponiendo los elementos ne
cesarios en el plazo de una a oirá 
concesión. Además, las Inspecciones 
darán cuenta de aquellas Escuelas res
pecto de las cuales no hayan remitido 
el acta, con expresión de 1 as cau
sas; y

3.° Los gastos, tanto de personal y 
material, así como también los de las 
remuneraciones correspondientes a los 
nuevos directores que en su día se 
nombren, que supone esta creación, 
¡serán con cargo al crédito a que se 
refiere el artículo 3.° del ya citado De
creto de 23 de Junio último y cuya 
distribución será acordada oportuna
mente.

Lo digo a V. X  para su conocimien* 
¡to y  demás efectos. Madrid, 12 de Sep
tiembre de l#M t

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primeri
&tmñmz8b
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R E L A C IO N  d e  las E scuelas N acionales G raduadas c readas p rov is iona lm en te  a que se refiere la O rd en  fecha r a
de S ep tie m b re  de 1 9 3 1 .

SfclCOiON ííS Remunera
S |  ESCUELA NACIONAL v” 'csones alas

0 ayük iam ieíito  p ro v in c ia  m h u m  m  ‘ T °  „ Directores CÓMO SE HACE LA GRADUACION •
d. - -  • ¡as que ha *as

°  _ _ _ _ _ _  — — — —  8 e c r 9 a n  F 6 ¿ e t a s

t
1 Adra . . . . o , A l m e r í a N i ñ o s « . o . . . , . . ' . . .  3 | $ 125 ^  baso de tres imitarías.
2 Id em ................. . • •. Id e m .............. . .  Niñas 3 % 125 Idem.
3 I d e m - , . . . .  * Id em    Párvulos . . . . . . . . .  3 2 125 A base de-una de párvulos.
4 Benisalen Baleares »•••••» N i ñ o s 4 2 100 ^ base de dos unitarias.
5 Cara han che I B ajo ,. Madrid . . . . . . . .  «»»**•••*•*» 4 1 Ampliación de una Sección.
6 Casa te ja d a .  Cáceres Niños. . . . . . . . . . . . .  3 2 100 ^  kage ¿e l{Ila unitaria.
7 Idem  . . ..........  Id em ..................  N i n a s . . . . . .   3 2 100 ldem.
8 Castro Urdialos . . .  Santander,. . . . ,  N iños.. .  . . . . . . . . . .  4 3 150 Idem.
9 I d m . . . , .... ....  I d e m . . » . , ........  N iñ as ... . . . . . . . . . .  4 3 150 ídem!

10 Catarro ja   ........ . Valencia . . . . . . .  N iños.. . . . . . . . . . . .  0 3 »  Ampliación de dos Secciones.
11 Cervera del Río Al-

h a m a .  Logroño . . . . . . .  (Barrio de S a n t a
Ana) Niños    3 1 125 A base de dos unitarias.

12 I d m . . . . . ....... . Idem (Barrio de S a n t a
Ana) N i ñ a s , 3 2 125 A base de una unitaria.

13 • Cullera .... . . . . . . .  Valencia * Niñas   6 2 150 A base de cinco unitarias,
14 Garachico • .*•»••• Santa C r u z  de

Tenerife . . . .  o Niños . . . . . . . . . . . .  $ I  100 A base de una unitaria.,
15 Idem ¿ Idem . , , . . . . , . .  N i ñ a s . . . . . . . . . . . . .  3 1 100 . Idem.
15 <>iión .  ............ Oviedo . . . . . . . .  (Barrio de la Hume

dad) N i ñ o s . 3 2 350 Idem.
i 7 Idem . .  . • • • • • • • • • .  Idem (Barrio de ía Hume

dad) Niñas . . . . .  3 2 350 Idem.
18 Idem . . . . . . . . . . . . .  I d e m . .  «* (Barrio d e l  Llano)

Niños...»    3 2 350 Idem.
19 Idem . , ............... .. Idem , . .***• . (Barrio d e l  Llano)

N i ñ a s 3 2 350 Idem.
20 Id em    Idem (Barrí® de Nataho-

yo)Niños . . .1 3 2 350 Idem.
21 Idem    Idem , (Barrio de Nataho-

yo) Niñas    3 2 350 Idem.
2 2 Idem ...<>.•*••»*«» Idem . Niños d e  Cimade-

vil a     ñ 2 & Ampliación de dos Secciones.
2-> Idem Idem Niñas de Ceares . . .  5 2 » Idem,
24 Gondomar . . . . . . . .  Pontevedra. Niños   3 2 125 A base de una unitaria.
25 Idem ........................  Idem Niñas   3 2 125 ídem.
25 Ib.;za . Baleares . . . . . . .  Niños, . 4 2 .125 A base de dos unitarias.
27 Idem.*.*......... .. Id e m . . N i ñ a s . , . . , , . , . . . . ,  4 2 125 Ídem.
28 Inca. Idem Niñas ,   , 4 2 125 A base de dos unitarias (Una Sección

será de párvulos).
29 Lugo . L ugo    Práctica aneja Nor

mal de Maestras. 3 3 » Nueva creación.
30 M a r í n . . . ................. Pontevedra. N i ñ a s , . . , . .   3 2 150 A base de una unitaria.
31 Podensa . . . . . . . . .  B a le a re s ,, . Niños   4 2 125 A base de dos unitarias.
32 Idem . . . . . o . . • • • . .  Idem N i ñ a s • 4 2 125 Idem.
33 Portugaíete . . . . . . .  Vizcaya.  (Barrio de Abáehsio)

Niños. . .  4. . . . . . .  3 3 125 Nueva creación.
: 4 Idem . .  Idem (Barriode Abáehsio)

N iñ a s .. .    3 3 125 Idem.
3o Serradilía 0 , , , , , . ,  Cáceres ............. Niños      6 3 » Ampliación de dos Secciones.
36 Idem , e e , Idem N i ñ a s 6 2 » Ampliación de una Sección.
37 Suances.........San tander . . , , , .  N iñ o s ..., 3 3 100 Nueva creación.
38 Túv . . ó. ,_*____. , .  Pontevedra .. *. N i ñ o s 3 1 150 A base de dos unitarias.
39 VilWrubia de San

tiago . . . . . . . . . . .  Toledo Niños.. , 0.«• •   4 2 100 Idem.
40 Idem .............. .. Id em    Ni ñas , , , ,  4 2 100 Idem.
41 Vi lia v e rd e    Madrid Niños   3 2 100 A base de una unitaria.
42 Idem . . . . . . f . IdemV.•**»»««• N i ñ a s , . 3 2 100 Idem.
43 V ito r ia . . ................  A!&va . , . « •• •« •  Niños del Portal de

Utbina , 6 4 250 A base de tres unitarias.
44 Idem . Idem Niñas del Portal de

Urbina 4 2 250 A base de dos unitarias,
45 Lio:efc de Mar . . . . .  Cereña N i ñ o s 3 2 J00 A base de una unitaria.
46 Idem Idem . , . . .  . . . ,  Niñas 3 2 100 Idem.
47 Reinosa, Santander., . Niñas. 4 3 100 Idem.

Totales. . . . . . . .  96 6.400

Madrid. 12 de. Septiembre de. 1931. •< : r> 1 ■ ;
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MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que, con toda urgencia, el Con
sejero Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos D. Bienvenido Oliver Román 
instruya expediente para esclarecer las 
causas que motivan las diferencias sur
gidas en el desempeño de sus funcio
nes entre el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Badajoz 
y el Pagador del expresado servicio, 
proponiendo, si a ello hubiere lugar, 
las sanciones que procedan, debiendo 
designar con toda urgencia el Ingenie
ro subalterno que haya de ejercer las 
funciones de Secretario en la instruc
ción del mencionado expediente, sin 
perjuicio de someter a la aprobación 
de la Superioridad la correspondiente 
propuesta; abonándosele al menciona
do Inspector por la ejecución de este 
servicio las dietas que para los de su 
categoría señala el Reglamento para el 
abono de dietas y viáticos de 18 de Ju
nio de 1924, con cargo al capítulo 5.°, 
artículo único, concepto 2.° del presu
puesto vigente de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1931.

p. D.,
JOSE SALMERON

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MI NI STERI O DE T R A B A J O  
Y P RE V I S I ON

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario de Tran
vías de Zaragoza, por haber sido baja 
la totalidad de la representación obre
ra, por fallecimiento de D. Baltasar 
Egido, cese de D, Federico Lajaima y 
dimisión presentada por D. José Pa
ño, D. Angel Sadaba, D. Constantino 
Perales y D. Tomás Cortés, y vistas 
las designaciones realizadas por la 
Asociación de Obreros y Empleados 
tranviarios,

Este Ministerio . ha tenido a bien 
nombrar Vocales obreros del expresa
do Comité a los señores siguientes: 

Vocales obreros efectivos: D. Vi
cente Serrano Gafza, D. Jaime Nava
rro Soria y B» Francisco Ibáñez Garza, 

Vocales obreros suplentes: D, José 
Laborda Marzo, D. José Bitrián Pu- 
yuelo y D. Felipe Niso Parra,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la anómala situa
ción en que se encuentra el Comité 
paritario de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, de Granada, el cual tiene 
vacante íntegramente todos los cargos 
de Vocales de representación patro
nal, no teniendo de representación 
obrera más que tres efectivos sin nin
gún suplente, y considerando que esta 
situación enómala no puede quedar 
salvada con acudir solamente a la pro
visión de los cargos vacantes puesto 
que, integrado actualmente el Comité 
por tres Vocales efectivos y tres su
plentes en cada representación, es im
posible atender con tan escaso número 
de Vocales a la actuación de las di
versas ponencias y condiciones que 
son necesarias para la debida marcha 
de un organismo paritario que ha de 
cumplir debidamente la función que 
le está encomendada,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el número de Vocales que 

actualmente integran el Comité pari
tario de Siderurgia, Metalurgia y deri
vados, de Granada, que es de tres efec
tivos'y tres suplentes, se amplíe a cin
co en cada representación y carácter.

2.° Que vacantes todos los cargos 
de representación patronal del orga
nismo paritario de que se trata y no 
habiendo en la representación obrera 
más Vocales que D. Juan Vargas Sal
guero. D. Juan Noguera Gómez y don 
Manuel Enrique Navarro, continúen 
estos señores en el desempeño de sus 
cargos de Vocales obreros con el ca
rácter de efectivos.

3.® Q»e se proceda a la elección de 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de representación pa
tronal y a la de dos Vocales efectivos 
y cinco suplentes de representación 
obrera.

4.* Para la designación de dichos 
Vocales tendrán derecho de elección 
las Sociedades patronales y obreras 
inscritas en el Censo Electoral social 
de este Ministerio que en el plazo do 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la G a ce ta  d e  M adrid , 
soliciten tomar parte en las elecciones 
correspondientes, asi como las Socie
dades de ambas clases que en el refe
rido plazo se inscriban en e! mencio
nado Censo;y

5.® Que una vez expirado el plazo st 
que se hace referencia en el número

anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte' 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Sep-» 
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado 

Alemania el Director general de Co-s 
mercio y Política Arancelaria de esté 
Departamento, D. Manuel Revenios y 
Bordoy,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cese en el despacho de los 
asuntos de dicha Dirección el Subsecre
tario de este Ministerio D. José Barbey 
Prast. ;

Madrid, 17 de Septiembre de 1931.
NICOLAU

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con l o  

prevenido en los artículos 103 del Re* 
glamento orgánico del personal de Qo< 
rreos y 31 y siguientes del de aplica* 
ción de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918, he tenido a bien conce< 
der al Oficial de segunda clase def 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Esta** 
feta de Hinosoja del Duque (Córdoba), 
D. Santiago Fernández García, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender, durante treinta días* 
al restablecmiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor« 
tunos. Madrid, 18 de Septiembre dr 
1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

t SUBSECRETARIA
i CANCILLERIA

La Embajada de España en Paris 
«  #«ts Déoactamenta sue.
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Épyún le comunica aquel Miftislcrio de
jjpTegocios Extranjeros, al proceder ai 
Pt*:Eslió del instrumento- por el que el 
[Gobierno de S. M. británica-en el Ret
ino 11 nido e Irlanda del Norte, r a tiñe a 
¡§] Convenio relativo a las Exposiciones 
|ní-.‘"siíicionales, firmado en París en 22 
fde Lóov Liebre de 1928, el St . Embaja
dor de S, M. británica en dicha ciudad 
ha formulado las reservas siguientes: 
i l." Que, de acuerdo con el artícu
lo 11 b) del. Convenio, el Gobierno 
•j|c S. M en el Reino Unido e Irlanda 

s'de'i Norte desea que el Convenio se 
|pl i ¡.nú’ igualmente a las colonias bri
tánicas que no posean un Gobierno 

íaiiccu) :io y a los Protectorados bri- 
Víaiiií'os y territorios bajo mándelo ad- 
Jjmi; estrados por el Gobierno de S. M. 
en • ’ 1 Reino Unido de la Gran Bretaña 
¡é Irlanda de 1 Norte; y 
í. 2y Que ti Gobierno de S. M, bri
tánica ratifica dicho Convenio en la 
iilitelide ocia de que el artículo 18 del 
plisa: o no le obliga a permitir la ex
posición en el'Reino Unido o en los 
Sférrltorios antes- mencionados de in.er- 
Spmcías cuya importación esté prolii- 
jjpida por cualquier causa, 
y Lo que se hace público para conocí- 
jjttüeiito general, con referencia' en úl- 
fumo término a la Gaceta de Maí>üu> 
He 13 de Junio última, 
fe. Madrid, 18 de Septiembre de 1931.— 
tpi Subsecretario, F. Agramo ate.

: i La Secretaría general de la Sociedad

¡
í las Naciones participa a este Minis- 
rio haber ,sido depositado el 1.° de 
miiembre último el instrumento de 
.tilieación de S. M. británica para el 
dado líbre de Irlanda del Convenio 
te macla nal del Opio, firmado en 
i n e b r a  el 19 de Febrero de 1925 
[ Conferencia del Opio), 

y . Lo que se hace público para cono- 
J¿ir: tiento general, con referencia en úl- 
jpr •) término a la Gaceta de t i de Sep
ile  -bre-corriente.
Q Mdrid; 13 de Septiembre de.1*931.-— 
jfel Subsecretario, F. Agramo Me.

l a  Secretaría general de la Sociedad 
(¿e tas Naciones participa a este Minrs- 
fterm haber sido depositado o í 12 (fe- 

últrnio;- e l insÉruumnÉiOf- de mVtñ~ 
(cbción, por S. M. la Reina de los Pai -  

ses Bajos, del Convenio para la eje cu- 
felón de sentencias arbitrales extran- 
flfc&s, firmado en Ginebra el ®  de-S.ep  ̂

1 K tubre 1927.
-qua se hace pública para canocá- 

ISeiilo general, coai re-íerenaia m úl- 
®oo término la Gacbta fe  11 de 

'^ptíembre corriente.
1$ de; f e  ÍÉ31

Jm  Subsecretario, F, Agramante.

 M INISTERIO  D E  JUSTICIA

SU B S E C R E TA R IA

 E xcmo. S r .  Cum pliendo lo  dispues- 
io  en el artícu lo 14 d e l Reglam ento 
Rigente de exámenes de aspirantes a 
P rocu ra do res  -de 1912,
Tuque han de t e i  lugar en esa Au- 
IdUacáa'eh h> f e i  $mxá-
ind mes. de Qfeití&r**

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar como Presidentes y Vocales. a 
los Magistrados y Catedráticos si
guientes :

Madrid.— I). Miguel O tal Fernández 
del Pino y D, Joaquín Garrigues.

Bareelona.— D. Buenaventura Sán
chez Cañete López y D. Blas Pérez 
González.

Granada.— D, Alfredo Aguirre Gue
rrero y D. Rafael A-cosía Ingloit.

Sevilla.— D. Narciso Biaza Mateo y 
D. Manuel Martínez Pedroso.

Oviedo.— 13. Adolfo Sánchez y de 
Movellán y D. Isaías Sánchez Teje
rán a.

Valencia.— D. Mariano Escalada y 
D. Salvador Salón Antequera.

YalladoM.—D. Salus-tiano Orejas y 
D. Nicolás S.. de Oto Escudero.

Zaragoza.-—D. Alejandro Gallo Arta- 
dio y D, Juan Salvador Mtnguijón,

Albacete,—D. Luis de la Concha Mo
reno.

Cáceres—D. Tomás Mendigutia.
Burgos.—D-. Manrique Mariscal.
La Coruña;--D. Alberto d:e Paz.
Palma.-—!). Francisco Moníerde Pas

tor.
Las Palmas.—D. José Gayuso.
Pamplona.— D, Federico Bandín.
Lo que «áe orden comunicada por el 

señor Ministro traslado a; V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados, De
cano del Colegio de Procuradores y 
efectos consiguientes. Madrid, 1*4 de 
Septiembre de 1931.— EL Subsecreta
rio, J. de Azcáruie.
Señores Presidentes de' las Audiencias

territoriales de.,.

M IN IS T E R IO  E  L A  G O B E R N A 
C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Hallándose íncursa en -el artículo W  
del Reglamento de . 23 de Agosto de 
192L el Ayuntamiento de P©1, en M 
provincia de Lugo,

Esta Dirección general, haciendo uso 
da la facultad que tiene conferida, ha 
nombrado Socrelario eá> propiedad de 
la citada Corporación al concursante 
D. Jesús Tenroiro Priin 

Madrid, 2Í de Septiembre de 1931.— 
EL Director genera^ L. Recaséns Si ches.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVIISON 
Informacion 

sobre el trabajo marítimo.

El Consejó de Trabajo ha acordado 
-dar pm  terminada el ém 2§ de- Dchíbre 
pimmí® -la mfagadón,- púáéica 
en el mes de último,, ■sobra el
itrabajo marítimo,, con arreglo al cia.es.- 
Itio.13.arx0 --muerto 'a continuación. Todas 
las-' péráotói jy -entidkáeá mfevesatfea en 
QStm vtv^tmsm. parten enviar smx ik- 
formes e-smtoá aL Goña^jp de -Tnaba#!

Fe niiin do el S auto, 22, Madr id). - lando 
sobre las -cué^tioues 'de":heáió cómo 'm ~  

qtie-' se* • ccmsideren

a todos los puntos o a alguno de ellos 
solamente.

Cuestionario.

1.® Aplicación del régimen de jor
nada.

2.° Descanso semanal o su equiva
lente.

32 Descanso acumulado o licencias. 
de vacaciones,

4.." Despidos,
5.° Paro forzoso;
a) Por naufragio.
b) Por reparaciones en el barco,
c) Por estado del mar (res-pecio-, a 

la pesca).
d) Por otras causas.

Reparación de los accidentes:
a) Del trabajo marítimo.
h) Bel mar,
7.° Condiciones relativas a trabajos 

especiales (calderas, pañoles, etc.).
8,° Forma de contratación. ■
9P Admisión -de menores y limita

ciones de su trabajo.
10. Remuneración del trabajo en sus 

distintas formas.
til, ©rganizacianes de los obreros 

del mar:
a) Defensa del interés profesional;
b) Culturales.
c) Económicas y de previsión (Co

operativas;. mutualidades,., etc.).
12. Instituciones' protectoras d e l  

obrero, del mar en los puertos,
13. Higiene a bordo y en los puer

tos (alojamientos, alimentación, bebi
das, etc.).

1L Medios de salvamento.
15. Cualquier otro dato o indicación 

que el informante considere de utilidad.
Se informara por separado respecta 

a cada una de las modalidades del tra
bajo iruiríLimo, a-saber:

Trabajo a bordo en los puertos.
Navegación, de cabotaje:
Tdem de gran cabotaje.
Idem de altura.
Pesca costera.
Idem de altura.
Idem de gran altura.

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M IA  

NACIONAL

DIRECCION GEENRAL DE COMER
C IO  Y  PO LIT IC A  A R A N C E LA R IA

Lisia de entidades incluidas en el Cen
so de elecciones para vocales de la 

Junta consultiva de Aranceles y Va
loraciones por los 24 epígrafes com
prendidos .en el apmríml® g) del «N  
tíciüo 12 del Decreto orgánico ck.fá. ■ 
earpresÉíkx- Luda, vmerto en In -'GÁr 
©E'fA deí 15 d& Jnim éUñrnm, cmw 
r&lüciÁu se publica en 
de lo dispuesto en el artículo 1.5 del, 
citado Decreto,

. E».taAEE I^ M S IO L

Mineralest inalerms férreas y ms $£- 
; : ' idimtlo*. ■ i ..

Saci-ed-adí in ítetóafl 
ta -Béib t i . O íleatew. 5 . h •

Gu'cumi' Mili ero de Bilbao. Bilbaó.
"Áso ciTtciórt Patróitat f e  Mift&tiM ÍÉ0 

•H-uelva. Huelva?. • Q '
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‘ Liga Vizcaína de Productores. Bil
bao.

Liga Guipuzcoana de Productores. 
15an. Sebastián.

EPÍGRAFE NÚMERO 2 .

Maderas, corcho, esparto y  sus manu
facturas.

Asociación Española de Importado
res de Maderas. Madrid.

Agrupación Forestal y de la Indus- 
tria'Maderera de España. Madrid.

Liga Guipuzcoana de Productores. 
San Sebastián,

EPÍGRAFE NÚMERO 3.

Cría de animales.
Federación Colombófila Española* 

Madrid.
Sociedad Colombófila de Madrid, 

Madrid.
Asociación Nacional de Cunicultores 

¡de España. Madrid,
Asociación Avícola Aragonesa. Zara

goza.
Asociación Castellana de Avicultura. 

Madrid.
Avícola Valenciana. Valencia. 
Sindicato Avícola. La Corulla.

EPÍGRAFE NUMERO 4 .

Manufacturas a base de pieles y demás 
despojos de animales.

Agrupación de Fabricantes de Som
breros de fieltro y de Cortadores de 
WClo de Conejo y Liebre de España, 
Barcelona.

Gremio de Curtidores de Valencia. 
Valencia.

Sindicato general de la Industria de 
Curtidos. Barcelona.
< Sociedad anónima Cencida Moderna 
Fra n coe s p a ñ ola. B a rcelona.
- Agrupación Nacional de Fabricantes 

de Curtidos, Barcelona.

EPÍGRAFE NÚMERO 5 .

Producción siderúrgica.

Liga Vizcaína de Productores. Bil-

’ Sociedad anónima Echevarría. -Bil
bao.
I Sociedad anónima Industrial Santa 
Bárbara. Oviedo.

Compañía anónima Basconia. Bil
bao.

EPÍGRAFE NÚMERO 6.

fmufacturas de fundición, forja, iré- 
¡ería, ferretería, quincalla y meta- 
s no férricos y sus derivados y  \i

nufacturas. %

Viuda e Hijos de Ignacio Ituarte. 
Bilbao.
^Vicente Tamarit e Hijos y otros. Va- 
iMpia.

luán Castells y otros. Barcelona. 
Francisco Miranda y otros. Gijón. 
Sucesores de Morgan y Elíiot de Gi- 

m  y otros. Vigo. |
Bodrigo Sánchez y otros. Bilbao. 
Velasco, Pando y Compañía y otros. 

Sevilla.
Agustín Iza y Compañía “La Victo- 

Ha”. Bilbao.

Pradera Hermanos y Compañía, Za- 
látamo.

Eduardo K. L, Earle. Lejona.
José Puente y otros. Madrid.
Sociedad Española de Construccio

nes Electromecánicas, Madrid.
Sociedad anónima de Trefilería y 

derivados. Madrid.v
Sociedad anónima “ José María Qui- 

janow. Los Corrales de "Buelna.
Sociedad Patronal de Industriales 

Metalúrgicos de Zaragoza. Zaragoza,
Hijos de Mendizá’bal, S. en G. 6u - 

cango,
Sociedad Española de Construccio

nes Babcock & W ilcox. Bilbao.
Sociedad Anónima Alambres del Oa- 

dagua. Bilbao.
Centro Industrial de Vizcaya. Bil

bao.
Asociación de Patronos en los ra

mos del Hierro y  otros Metales de 
Vizcaya. Bilbao.

Liga Vizcaína de Productores. Bil
bao.

Liga Guipuzcoana de Productores. 
San Sebastián.

Asociación Patronal de Lampistas, 
Latoneros, Hojalateros y sus similá- 
res. Barcelona.

Sociedad Anónima Industria! Santa 
Bárbara> Oviedo.

Compañía Anónima Basconia, Bil
bao.

Sindicato Patronal Metalúrgico. 
drid.

EPÍGRAFE NÚMERO 7 .

Construcción de maquinaria, material 
eléctrico y  elementos de transporte.

Federación de Con^metoms Ma
terial Eléctrico e  Hidráulico, Barce
lona.

Agrupación dé Constructores espa
ñoles de Vagones. Madrid.

Sociedad Española del Acumulador 
Tudor. Madrid.

Unió n Industrial' Metalúrgica. Baree- 
lona.

Liga Vizcaína de Productores. Bil
bao.

Liga Guipuzcoana de Productores. 
San Sebastián.

Asociación de GonstruetoBes Nava
les Nacionales. Madrid.

Asociación de Industriales, Electri
cistas y anexos de Gataluña, Barce
lona,

Cámara Española del Automóvil. Ma
drid.

Sociedad Española de Construccio
nes Babcock & W ilcox, Bilbao.

EPÍGRAFE NÚMERO 8, 

P r o d u c t o s  q u í m i c o s .

Sociedad Electro-Química de Flix, 
Barcelona.

í^dcnadén Española de E áM eaii* 
tes de Superfosfatos, Madrid.

Liga Vizcaína de Productores. Bit* 
bao.

Liga Guipuzccrana de Productores 
San Sebastián.*

Unión Nacional de Fabricantes d$ 
Productos Químicos, Barcelona.

Unión Nacional de Industrias Pro
ductoras de Esencias, Barcelona,

Unión Nacional de Fábricamés da 
Jabones, Barcelona.

Unión Nacional de Industrial d i  
Abonos y Superfosfatos. Barceloüá, ?

5 Unión Nacional de Industriás 4$

Acidos Minerales y  .Orgánicos, Barre* 
lona.

Unión ^Nacional de .Industrias de;. 
Destilación de Alquitranes y sus deri
vados. Barcelona.

Unión Nacional de Indas trias dé 
Colorantes derivados de la HiúLa. Bar
celona,

Unión Nacional de Industrias dé 
Perfumería. Barcelona.

Unión Nacional de Laboratorios 
Químico-Farmacéuticos. Barcelona.

Unión Nacional de Industrias dé 
Cremas, Lustres y análogos. Barce- 
lona.

Unión Nacional de Fabricantes dé 
Productos Amiláceos y derivados. Bar-* 
colonia,

U nión Nacional de Industrias de 
Colores, Pinturas y Barnices. Barce- ^ 
lonja. '

Federación de Fabricantes de AceL 
te ide orujo de España. Madrid. \

Unión Nacional de Industrias dé 
Aceites de semillas. Barcelona.

Sociedad anónima Cros, y otros* 1 
Barcelona.

EPÍGRAFE NÚMERO 9 .

Papel y  sus manufacturas.

Unión Patronal de Fabricantes dé 
Cartonajes de Cataluña. Barcelona.

Unión Sindical de las Industrias del 
Libro. Barcelona.

Suciedad Cooperativa de Fabrican* 
tes de Papel de España. Toiosa.

Sindicato de Fabricantes de Papef 
y Cartón de España. Madrid.

Asociación Reguladora de la Pro< 
ducción y  Venta del Papel. San Se< 
bastián. ;

.Liga Guipuzcoana de Productores 
San Sebastián.

Liga Vizcaína de Productores. BU* 
bao. .

EPÍGRAFE NÚMERO 1 0 . *

Fabricación de hilados de algodórU¡
Federación de Fabricantes .¡de 

dos y Tejidos de Cataluña, Barcelona

EPÍGRAFE NÚMERO 1 1 . ¡

Fabricación de tejidos y acabados dé 
algodón.

Mancomunidad de Fabricantes dé 
Tejidos de Barcelona, Barcelona.

Federación de Fabricantes de Hila** 
dos y Tejidos de Cataluña, Barcelona* 

Liga Guipuzcoana de Productores*
San Sebastián. /

¡

EPÍGRAFE NÚMERO 1 2 . 

Manufacturas de cáñamo, Uno y ynt¿f
Asociación de Cordelerías Mecánl¿ 

zsm* iüadrid* t
Liga Guipuzcoana de Productores! 

San Sebastián. b ¡f
Federación de Fabricantes de Hilgk 

dos y Tejidos de Cataluña. Barceionág] 
Federación Nacional de Manufacti® 

ras de Yute de España. Madrid.

EPÍGRAFE NÚMERO 1 3 . y

Fabricación de hilados y tejidos dm 
Urna y géneros de punto. |

Asociación Nacional de Géneros 
PiiatO de Mataré, Mataré.
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‘ Gremio de Fabricantes de Sabadell. 
Sabadell.

Asociación de Fabricantes de Teji
dos de Lana de Sabadell. Sabadell.

Asociación de Géneros de Punto de 
Igualada. Igualada.

instituto Industrial de Tarrasa. Ta- 
arrasa.

Asociación de Hiladores de Saba
dell. Sabadell.

Asociación “ Auxiliares de la Indus
tria Textil” . Sabadell.

Liga Guipuzcoana de Productores. 
San Sebastián.

3 Liga Vizcaína de Productores. Bil- 
/ bao.

Federación de Fabricantes de Ilila- 
dos y Tejidos de Cataluña. Barcelona. 

^ “Unión Textil” , Asociación de Fa- 
*r tricantes de Paños de Béjar. Béjar. 

Asociación de Fabricantes de Ganet 
de Mar. Canet de Mar.

v ( , , .< 4
EPIGRAFE HUM ERO 14.

Vr
Fabricación de hilados y tejidos de 

seda.

Colegio del Arte Mayor de la Seda. 
Barcelona.

r : EPÍGRAFÉ NÚM ERO 15.

Producción de cereales.

No se han presentado instancias a 
fcte epígrafe.

EPÍGRAFE NÚM ERO 16.

Industria harinera.

No se han presentado instancias a 
epígrafe.

EPÍGRAFE NÚM ERO 17.

\ Fabricación de azúcar.

, ^Asociación general de Fabricantes 
Asúcar de España. Madrid.

EPÍGRAFE NÚM ERO 18.

Producción de aceite.
 ̂Asociación Nacional de Olivareros 
$ España. Madrid.

EPÍGRAFE NÚM ERO 19.

Intereses vitícolas.

Unión de Viticultores de Cataluña. 
Barcelona.

Federación Agrícola de 3a Conca de 
Barbará. Montblanch.

Sindicato Agrícola de Fuenterrobles. 
Fuenterrobles.-

Sindicato Agrícola de Turis. Turis.
Cooperativa Vinicoalcoholera Vil'le- 

nense. Villena,,
Sindicato Agrícola de Cándete de las 

Fuentes. Cándete de las Fuentes.
Sindicato Católicoagrario de Villena. 

Villena.
Cámara Agrícola de Utiel. Utiel.
Sindicato Agrícola “ La Paz” . Casi

nos.
Unión de Viticultores de Levante. 

Valencia.
Sindicato Agrícola de La Romana de 

Novelda y Monóvar. La Romana de 
Novelda y Monóvar.

Círculo de Labradores de Valdepe
ñas. Valdepeñas.

Sindicato Agrícola de Sax. Sax.
Sindicato Agrícola y Caja Rural de 

Cheste. Cheste.
Sindicato Agrícola “Bodega Coope

rativa Cheste Vinícola” . Cheste.
Confederación Nacional de Viticul

tores. Madrid.

EPÍGRAFE NÚM ERO 20.

Intereses vinícolas.
Sindicato de Exportadores de Vinos 

de Villafranca del Panadés. Villa fran
ca del Panadés.

Asociación de Almacenistas de Vi
nos al por mayor de Vizcaya. Bilbao.

Asociación Nacional de Vinicultores 
e industrias derivadas del vino. Ma
drid.

Sindicato de Exportadores de Vinos 
de La Solana. La Solana.

Sindicato de Exportadores de Vino 
del Campo de Criptana, Campo de 
Criptana.

Sindicato de Fabricantes de Anisa** 
dos, Licores y Alcoholes. Valencia.

Sindicato oficial de Criadores-Ex
portadores de Vinos de Alicante. Ali
cante.

Asociación de Exportadores y Al

macenistas de Vinos de Guipúzcoa. Pa* 
sajes.

Asociación Gremial de Criadores-* 
Exportadores de Vinos de Jerez de la 
Frontera. Jerez de la Frontera.

Asociación Gremial de Criadores-» 
Exportadores de Vinos. Málaga.

Sindicato Oficial de Criadores-Ex
portadores de Vinos de Valencia. Va», 
lencia.

Asociación de Exportadores de Vi
nos de la Rioja. Haro.

EPÍGRAFE. NÚM ERO 21.
Producción frutera.

No se lian presentado instancias a 
este epígrafe.

EPÍGRAFE NÚM ERO 22.

Industrias de la pesca.

Federación Española de Armadores 
de Buques de Pesca. Madrid.

Liga Guipuzcoana de Pro duelo res* 
San Sebastián.

EPÍGRAFE NÚM ERO 23.
Producción de conservas y productos 
alimenticios no comprendidos en los, 

grupos anteriores.
Agrupación de Fabricantes de Cer

veza de España. Madrid.
Asociación general de Industrias dé 

la Leche de España. Madrid.
Unión de Fabricantes de Conservas; 

de Galicia. Vigo.
Asociación de Fabricantes de Cho

colates de España. Madrid.
Liga Vizcaína de Productores. Bil

bao.
EPÍGRAFE NÚM ERO 24.

Productos varios comprendidos en la 
clase 13 del Arancel vigente.

Sindicato Patronal de Industrias del 
Caucho y similares. Barcelona.

Asociación Nacional de Fabricantes; 
de Juguetes y artículos de bazar. Bar* 
celona.

Cámara Española del Automóvil# 
Madrid.

Madrid, 21 de Septiembre de 193L—» 
El Director general, Manuel Reventó!*


